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cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 peseta» 

anuales por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adeiantado. 
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iÉaiisíriííÉ promíal 

de laproMia ie León 
C I R C U L A R 

Visto el «resultado del expediente 
instruido a instancia de D. Juan 
Garzo F e r n á n d e / y D. Isaac Blanco 
López, sobre dec la rac ión de vedado 
de caza el monte t i tulado «Rivera de 
la Polvorosa», sito en dicho pueblo, 
municipio de La Antigua, cuyo te
rreno reúne las condiciones exigidas 
por la Ley de Caza, he acordado 
declarar vedado de caza el referido 
monte. , 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento.. 

León, 24 de Julio de 1943. 
E l Gobernador c i v i l , 

Antonio Martínez Cattáneo 

- C I R C U L A R N Ü M . 79 

Habiéndose presentado la Epizootia 
ae viruela ovina en el ganado exis> 
t^ite en el t é r m i n o munic ipa l de 
Vlllaquejida, en cumplimiento de lo 
Prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i -
ORnie Reglamento de Epizootias de 
^b de Septiembre de 1933 (Gaceta de 

de Octubre) se declara oficialmen-r 
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho-
iu H 0 d 0 el Ayutamiento de Vil laque-
Juida; como zona infecta, el t é r m i n o 
fnunicipal de Vlllaquejida y zona de 
"Jpiunización, el citado Ayunta
miento. 
s-í"38 medidas sanitarias que han 
ria , 0Pta(ias son las reglamenta
do ^ as que-deben ponerse en p rác -
lca. las consignadas en el Capitu

lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de Julio de 1943. 
E l Gobernador c i v i l , 
o o o 

Comisarfü General de Abasfeciniieníos 
i lranspoFíes 

D e i n t e r é s p a r a l o s Sres . A l c a i 
d e s d e l a p r o v i n c i a 

Se pone en conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de la provincia, que 
el resumen mensual de reses sacrifi
cadas, debe rán enviarlo a esta Dele
gación provincial de Abastecimien
tos y Transportes, en los cinco p r i 
meros días de cada mes, especifi
cando n ú m e r o de d ías de sacrificio, 
n ú m e r o de reses sacrificadas, total 
de kilos y clase de ganado, o sea 
a jus tándose estrictamente a las nor
mas consignadas en el impresb ofi
cial . Bien entendido, que los recibi
dos después del día 5, se d a r á n por 
no presentados, dando por tanto l u 
gar a la sanc ión oportuna. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 20 de Julio de 1943. . 
E l Gobernador civil-Delegado, 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

Administración de Propiedades y Con-
íriímción Terriíorlal 

INCAUTACION D E B I E N E S 

La ins t rucc ión provisional para el 

cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Reforma de la de Responsa
bilidades Pol í t icas de 19 de Febrero 
de 1942, aprobada por Orden del* 
Ministerio üe Hacienua de 9 de Ju
nio p r ó x i m o p a s a d © , ; publicada en 
el Boletín Oficial del Estado del 
día 43, dice entre otras cosas, lo si
guiente: 

R E G L A 19 

«Se reconoce el derectvKde acce
sión a la propiedad a favtV del due
ño del predio que haya sido mejora
do durante la guerra por los orga
nismos estatales, el ejército rojo o 
los partidos, asociaciones o entida
des declarados fuerade Ley, respec
to de las mejoras introducidas en 
los mismos. 

Este derecho p o d r á ejercitarse por 
los propietarios previa pe t ic ión es
crita dirigida al Delegado deí Hacien
da respectivo, dentro de los tres me
ses siguientes a la pub l i cac ión de 
esta Ins t rucc ión , derecho que será 
reconocido después del cumpl imien 
to de las formalidades siguientes: 

A) Una vez presentada la pe t i c ión 
por el d u e ñ o del predio en la Dele
gación de Hacienda respectiva, se 
procederán por la Admin i s t r ac ión de 
Propiedades a nombrar un facul
tativo o perito t i tulado para que 
practique en nombre del Estado el 
reconocimiento, i ncau t ac ión , men
sura, deslinde y tasac ión de la finca 
mejorada. Dicho nombramiento se 
notif icará en forma reglamentaria al 
d u e ñ o o usufructuario de la finca 
mejorada para que pueda asistir a 
esta diligencia por sí solo o en com
p a ñ í a de otro perito, que p o d r á ha
cer al del Estado las observaciones 
que estime pertinentes. 



B) E l perito del Estado evacua rá 
esta diligencia a ten iéndose en cuan
to sea posible a lo dispuesto en los 
a r t í cu los 14 a 19, ambos inclusive, 
de la Ins t rucción de Ventas de 15 de 
Septiembre de 1903, extendiendo el 
acta, expidiendo la cert if icación y 
levantando el plano que allí se pres
criben. 

Los tres ú l t imos datos que debe 
expresar la certificación pericial, se
g ú n el orden establecido en los ar
t ícu los 15 y 16 de .la citada Instruc
c ión de Ventas para las propiedades 
rús t icas y urbanas respectivamente, 
s e r án sustituidos por los siguientes: 

a) Valor en venta y renta anual, 
real y calculada de la ñ n c a sin las 
mejoras. 

b) Valor en venta y renta anual, 
real y Calculada que corresponde a 
las mejoras introducidas en la fin
ca; y 

c) Valor en venta y renta anual, 
real y calculada que corresponde a 
toda finca. 

Para tasar las mejoras t e n d r á n en 
cuenta los peritos el valor de las 
mismas después de agregadas a las 
parcelas o fincas que correspondan, 
e i n fo rmarán si las mejoras consti
tuyen o pueden constituir, a su j u i 
cio, predio independiente para su 
uso y disfrute. 

La renta real y calculada que pro
duzcan o sean susceptibles de pro
ducir las mejoras introducidas en la 
finca, según el dictamen del perito 
nombrado al efecto, se cap i ta l izará 
a l 4 o al 5 por 100, según se trate de 
predios rúst icos o urbanos, y este 
resultado ^ 3 c o m p a r a r á con el valor 
en tasacióíí propuesto, convi r t i éndo
se en tipo de ad jud icac ión el que re
sulte m á s elevado. 

El Delegado de Hacienda, a quien 
se le d a r á vista de la va lo rac ión he-
c h á por el facultativo o perito, pod rá 
rechazar la es t imac ión realizada y 
disponer el nombramiento de un se
gundo técnico para que realice aque
lla diligencia, si considera que la es
t i m a c i ó n primera no se ajusta a los 
valores de cot ización corrientes-. 

d) Los resultados de la per i tac ión 
y cap i ta l izac ión se not i f icarán al 
d u e ñ o del predio mejorado, con vis
ta del expediente, para que si sé 
hal la conforme lo manifieste en el 
plazo de un mes, c o m p r o m e t i é n d o s e 
a satisfacer al Estado e l impor te de 
las mejoias, al contado o a plazos, 
en la forma prescrita en dicha Ins
t rucc ión para la venta de inmuebles, 
otorgando al efecto en el momento 
oportuno y en '.a forma acostumbra
da la necesaria escritura púb l i ca . 
Las escrituras de cesión de las mejo 
ras se rán otorgadas por los Delega
dos de Hacienda, cuyas autoridades 
se a t e n d r á n en este particular a lo 
dispuesto en el apartado 1) de la re
gla 3.a de esta misma Ins t rucc ión de 
Incautaciones. Los gastos de otorga
miento de escritura y todos los de

más que se originen con motivo de 
la cesión o venta de propiedades o 
bienes incautados serán siempre de 
cuenta de los compradores. 

C u á n d o el propietario aprecie que 
se han cometido errores en la d i l i 
gencia de deslinde y mensura de las 
mejoras que afecten a su descrip
ción literal o gráfica y pueda inf lui r 
en la va lorac ión de las mismas, po
d r á n advertirlo por escrito a la Ad
min i s t r ac ión en los ocho d ías si
guientes al de su notif icación, por si 
estima pertinente hacer las correc
ciones necesarias y rectificar la tasa
ción propuesta. 

E l propietario del predio mejora
do debe satisfacer, jun to con el pre
dio de tasac ión o con el importe del 
primer plazo, según los casos, los 
gastos, dietas, honorarios, etc. que 
devenguen los peritos tasadores. Res
pecto del percibo de honorarios por 
los peritos tasadores en los casos que 
deban intervenir con arreglo a las 
normas de esta Ins t rucc ión de In 
cautaciones, se estará a lo dispuesto 
en el Decreto de 16 de Octubre de 
1942, en el caso de que se trate de 
peritos funcionarios y se devenguen 
honorarios con arreglo a las tarifas 
de 1.° de Diciembre de 1922. 

D) En el caso de que las mejoras 
constituyan la parte pr incipal de 
la finca, puede ejercitar el propio 
Estado el derecho de accesión a la 
propiedad total del inmueble, 

E) Si al propietario no le intere
sa la adqu i s i c ión de las mejoras o 
no se halla conforme con el precio 
de tasación, se p o n d r á n aqué l l a s en 
estado de venta, l l a m á n d o s e al Esta
do a la parte de las rentas o frutos 
que proporcionalmente le corres
ponda, en tanto que la venta se rea
liza. 

F) Dentro de los nueve d ías si
guientes al de la ce lebrac ión de la 
subasta t end rá derecho el propieta
rio de la finca en que se hubiese in 
troducido las mejoras a que la adju
d icac ión sé haga a su favor por el 
mismo precio y en las mismas con
diciones propuestas por el mejor 
postor: La dec la rac ión de este dere
cho de tanteo se h a r á por medio de 
expediente instruido a instancia del 
interesado y en el que se d a r á au
diencia al rematante. Para ejercitar 
este derecho será preciso notificar el 
resultado de todas las liquidaciones 

•A los d u e ñ o s de los predios mejo
rados. 

Como se previene en la Regla 16, 
todas las adjudicaciones definitivas 
de bienes inmuebles, bien se lleven 
a efecto por la conformidad del due
ño del predio con el precio de tasa
ción, por el derecho de tanteo o por 
el resultado natural del acto de su
basta, las acordará , la Direcc ión Ge
neral de Propiedades y Con t r ibuc ión 
Ter r i tona l a propuesta de las A d m i 
nistraciones provinciales. 

G) Si la primera subasta fuese 

negativa, puede acordarse también 
a instancia de la parte interesada* 
ceder el uso y disfrute de las rnejo' 
ras introducidas en la finca a favor 
del propietario del predio mejorado 
estableciendo al efecto ejí pago dé 
un censo o canon anual del 3 p0r 
100 del valor en capital o tasaciót 
que podrá ser liberado o redimid 
por el propietario cuando lo estime 
conveniente, previo el cumplimiento 
de las normas vigentes en la materia 

H) Si al tramitar la diligencia de 
incau tac ión , reconocimiento, perita
c ión o cualquier otra se hiciese opo
sición por el propietario del inmue
ble mejorado o la acc ión investiga 
dora o posesoria del Estado, se dar 
cuenta del incidente a la Abogací 
del Estado para que dictamine 1 
que estime conveniente o para qu 
emprenda ía acc ión que reclame 
defensa de los intereses del Tesor 

Los usufructuarios vienen oblig; 
dos a declarar las mejoras introdu
cidas en sus fincas en un modelo 
impreso duplicado, semejante al que 
se establece para relacionar o inven
tariar Ips inmuebles rúst icos y urba
nos incautados a los partidos políti
cos declarados fuera de la Ley en la 
Regla 5.a de esta Ins t rucc ión . 

Es obligatorio presentar aquella 
dec la rac ión ante las oficinas de Ha
cienda, tanto si se desea como si no, 
hacer uso del derecho de accesión a 
la propiedad, si bien en el caso de 
que aquél se desee ejercitar, a la de
c la rac ión jurada que a c o m p a ñ a r á 
necesariamente una instancia o es
crito en que- se h a r á expiesamente 
tal pet ición. Estos'documentos pue-. 
den presentarse t a m b i é n ante las 
Alcaldías de la vecindaji de los inte
resados para que los cursen a las 
oficinas de Hacienda.» 

Se les advierte a los usufructua
rios, que vienen obligados a Qecla-
rar las mejoras en cuya indevida 
posesión se hallen, aun cuando no 
pretendan ejercitar el derecho de 
accesión a la propiedad de que en 
aquella Regla se trata, pues de no 
proceder así se les cons ide ra rá como 
ocultadores o defraudadores a la 
Hacienda y como a tales se Ies per
seguirá e i m p o n d r á las sanciones 
que establece el vigente Reglamento 
de la Inspección. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento y cum
plimiento de los interesados, a cuyo 
objeto se inserta a c o n t i n u a c i ó n el 
modelo que han de emplear. 

Se llama la a tenc ión de los seño
res Alcaldes a fin de que por los 
medios de Costumbre en la localidad 
dén la mayor publicidad a la pre' 
senté. 

León, 17 de Julio de 1943.—El Ad
ministrador de Propiedades, Jul'0 
F. Crespo.—V.0 B.0: E l . Delegado de 
Hacienda, José A. Díaz, 
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Seccioa Provincial 
de Esladística de León 

Servicio demográf ico 

Con el fin de que los servicios es
tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi 
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Julio de 1943.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemés . 

lelatnra de Obras Públísas 
de la preifincla de León 

Adjudicación mediante concurso pú* 
Mico de lá ejecución - de Las obras 
de pavimentación entre los puntos 
kilométricos 1,061 al 1,385 del cami
no nacional de León a Santander 
N'621 (Calle de San Pedro). 
Visto el expediente del concurso: 

cuyo acto de apertura de pliegos se 
ce lebró ante notario el 21 del co
rriente, dé acuerdo con el informe 
del Ingeniero encargado, he resuelto 
adjudicar el primer destajo de 98.000 
pesetas a D. Manuel García Vaca, 
vecino de León, quien se compro
mete a ejecatar las obras con la baja 
del doscientos treinta y ocho (238) 
por m i l (1.000) sobre los precios de 
a d m i n i s t r a c i ó n del proyecto que sir
vió de base al concurso y con airie-
glo al plazo y d e m á s condiciones y 
requisitos del mismo. 

León, 22 de Julio de 1943 — E l ln -
geniero Jefe, P ío Cela. ^ 

!• ' o o áS 
Adjudicación mediante concurso pú

blico de la ejecución de las: qbras de-
.pavimentación entre los puntos kh 
lométricos 0,864- al 1,3U de la Plaza 
de Santo Domingo a la de Villacas* 
tin a Vigo a León (Calle de Astorga). 
Visto el éxpediente del concurso 

cuyo acto de apertura de pliegos se 
ce lebró ante notario el día 21 del co
rriente, de acuerdo con el informe 
del Ingeniero encargado, he resuelto 
adjudicar el pr imer destajo de 98.000 
pesetas a D. Manuel García Vaca, 
vecino de León, quien se compro
mete a ejecutar las obras con la baja 
del doscientos sesenta y uno (261) 
por m i l (1.000) sobre los precios de 
a d m i n i s t r a c i ó n del proyecto que sir
vió de base al concurso y con arre' 
glo al plazo y, d e m á s condiciones y 
requisitos del mismo. 

León, 22 de Julio de 1943—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

Imprenta de la Dipu tac ión 


